
ííúmero 102. Miércoles 26  dé Agosto de 1863. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este psiudDico 5Z publica los lünbs, miércoles t  viernes.— Los suscrItores de esta 
Ciudad, pagaran 6  reales al nes, t 8  los de fuera, franco el porte.

L os anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
del S eñor Gobernador, pagaran medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACBTA DE 91ADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Heina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  sus Al
tezas Reales continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importan
te salud.

Mayordomia Mayor de S. M.— Ex
celentísimo Sr.: El Excmo. Sr. primer 
Médico ordinario de S. M., Presidente 
de. la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once de la mañana de boy 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pa
sado bien la noche y continúa aliviado.»

Loque de órdeo de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Palacio de San Ildefonso 24 de 
Agosto de 1863.—Duque de Bailén.—  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Hinisterio de Hacienda.

limo. Sr : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855 para llévar á 
efecto el reconocimiento en concepto de 
carga de justicia, de un censo de 9.697 
reales 12 mr.s. de capital y 290 reales 30 
ffirs. de réditos ánuos que reclama Don 
José Barberini, en nombre de Don Cárlos 
Pedro Yilla, como heredero de la Condesa 
de Beoasusa.

En su consecuencia:
Visto el testimonio espedido en 13 de 

Agosto de 1860 por el Escribano del Jut- 
KHdo de Hacienda de Sevilla, del que re
sulta que la Condesa de Benasusa, como

sucesora en el vínculo de Don Francisco 
Duarte, tenia derecho á percibir del Prior 
y religiosas del convento de los Remedios, 
sito en el barrio de Triana, los réditos del 
censo espresado, que fué impuesto sobre 
los terrenos en que se ediOcó el convento, 
y que habia venido percibiendo hasta Ju
nio de 1835, en que cobró los caídos cor
respondientes basta 1820, sin que desde 
esa época, por. las vicisitudes de los tiem
pos, se haya vuelto á cobrar cantidad 
alguna: que el sucesor actual, en los de* 
ruchos de que se trata, reclamó en la vía 
gubernativa «1 reconocimiento y pago de 
los réditos vencidos, elevando al Gobierno 
la exposición documeniada prevenida eu 
el Real decreto de 20 de Setiembre de 
1831, y trascurridos los cuatro meses 
prefijados en el mismo Real decreto sin 
haberse dictado resolución por parte del 
Gobierno, acudió al Juzgado de Hacienda 
de Sevilla proponiendo demanda sobre que 
se condenase á la Hacienda pública á que 
reconociese el mencionad» censo y pagara
29 y dos tercios de años de réditos ven
cidos, á razón de 290 rs. 30 mrs. en ca
da uno y las costas: que seguida por sus 
trámites la demanda, y próvio allanamien
to del Promotor fiscal competentemente 
autorizado, recayó auto definitivo en 3 de 
Agosto de 1860 declarando responsable 
á ia Hacienda pública al pago de 290 rs.
30 mrs. de réditos anuales, al reconoci
miento del censo, á la satisfacción de las 
pensiones de 29 anos y dos tercios, y á 
la de las devengadas desde la interposi
ción de la demanda, con deducción de las 
contribuciones que correspondieran:

Vístala comunicación, fecha 11 de 
Abril de 1861, de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Sevilla, de la cual consta 
que las hipotecas del censo se vendieron 
por el Estado en 2 de Julio de 1822 y 
H  de Abril de 1843, sin tener en cuenta 
la carga que gravitaba sobre las mismas:

Visto el art. 9.® de la ley de 20 da 
Febrero do 1850, en que se establece 
que los Tribunales que fueren competen
tes jpara conocer sobre reclamación de 
créditos á cargo de la Hacienda pública 
y en favor de partícnlarej dictarán sus 
fallos declaratorios del derecho de las par
tes, y podrán mandar que se cumplan 
cuando hubieren causado ejecutoria; pero 
que este cumplimiento tocará exclusiva
mente á los agentes de la Administración 
quienes con autorización del Gobierno 
acordarán y verificarán el pago en la for
ma y dentro do los límites que señalen 
las leyes de Presupuestos y las reglas

establecidas por el de las obligaciones del 
Estado:

Visto el arl. 10 de la ley de Presu
puestos de 1830, en que se ordena que 
el Gobierno presente anualmente á las 
Górtes nota de las cargas de justicia que 
dentro del mismo año se hubiesen recono
cido, sin que pueda proceder á satisfa
cerlas hasta que se le conceda el compe
tente crédito:

Vista la ley de 29 de Abril de 1853 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.® de la de Presupuestos de 1839 
estableciendo la forma de verificarlo.

Considerando que por sentencia firme 
de Tribunal competente ya ejecutoriada, 
dictada coa audiencia y allanamiento de! 
del representante de la Hacienda autori
zado al efecto, se ha condenado á esta 
al reconocimiento del censo reclamado y 
al pago de las pensiones de 29 años y 
dos tercios:

Considerando que á la Administración 
pública corresponde el cumplimiento de 
lo juzgado y sentenciado, en la forma y 
dentro de los limites que señalan las le
yes de Presupuestos y las reglas estable
cidas por el de las obligaciones del Es
tado.

Considerando que se halla justificada 
la personalidad del reclamante;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se reconoce como tal la renta 
anual de 290 rs. 89 cénts., y mandar 
asimismo que se incluya en el presupues
to de gastos la suma necesaria para el 
pago en metálico de la anualidad corrien
te y las respectivas al año 1850 inclusive 
en adelante sin proceder á su pago hasta 
que se obtenga el crédito legislativo cor
respondiente, de conformidad á lo preve
nido en el art. 10 de la ¡ey de Pre
supuestos de 4850; y respecto á las pen
siones anteriores á dicho año. se remita 
el espediente en su dia á la Junta de la 
Deuda pública para que, según sus atri
buciones, resuelva lo que proceda con ar
reglo á la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 43 
de Junio de 1863.

S ierra.
Sr. Director general del Tesoro público.

Supremo tribunal de Justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 
27 de Junio de 4865, en los autos de 
competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Andalucía y el de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de Sevilla acer
ca del conocimiento de la causa for
mada contra Don José Manuel Carreño 
por alentado contra los agentes de la 
Autoridad:

Resultando que el cabo de serenos 
de Sevilla Ramón de la Hera dió par
te de que D. José Manuel Carreño, 
hallándose embriagado, habia insultado al 
sereno Domingo Martínez, desoído sus 
reconvenciones para que no escandali
zase y acometido al mismo, rompiéndo
le el farol y tratando de quitarle la pis
tola:

Resultando que en su virtud se em
pezó á instruir la correspondiente cau
sa por la jurisdicción ordinaria; y que 
Carreño acudió á la militar y presentó 
el Real titulo expedido á su favor en 
27 de Abril de 4844, por el cual S. M. 
se sirvió concederle el grado de Capi
tán de Milicias sin goce de antigüedad, 
y con la circunstancia de quedar nulo 
dicho grado si entraba en el servicio:

Resultando que por razón de esta ca
tegoría pidió Carreño que se requiriese 
de inhibición al Juez de primera instan
cia; y estimado así, aceptó este la com
petencia fundado en que eu el referido 
Real titulo no se concedía expresamen
te á Carreño el fuero militar, |y que los 
honores solo dan el derecho á las con
decoraciones, tratamientos y distintivos 
propios de la categoría, según tiene re
suello este Supremo Tribunal en reite
radas decisiones;

Y resultando que el Juzgado de la Ca- 
pilania general insistió en la inhibitoria ex- 
poniendi) que la Real órden de 14 de 
Octubre de 1861 declara que gozan fue
ro completo de Guerra los honorarios de 
lu3 cuerpos é instilulos del ejercito, aun 
cuando no se exprese en el Real des
pacho, y prohíbe que se promuevan ni 
sostengan competencias en lodos los ne
gocios c'viles y criminales en que sean 
demandados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Félix Herrera de la Riva.

Considerando que para acreditar de
bidamente el fuero militar es indispensa
ble que su concesión resulte expresa-
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moiilty cütiái^nadu en el Real despacho 
(jue se presente reclamando dicho pri
vilegio:

Y considerando que el titmo expe
dido á favor de Don José Manuel Car- 
reno, por el cual S. M. se sirvió con
cederle el grado de Capitán de Milicias, 
no expresa la concesión del fuero que 
reclama, y que conforme á la juris
prudencia establecida por este Supre
mo Tribunal, los honores de una cate
goría no llevan consigo el goce de fuero;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de pri
mera iaslancia del distrito de la Magda
lena de Sevilla, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á dereohot

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Juan Martin Carramolino.— 
Ramón María de Arrióla.— Félix Herrera 
de la Riva.— Juan María Biec. -Eduardo 
Ello.— Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fuó 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
D. Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
l'ribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid,27 de Junio de 1863. 
gorío Camilo Garda.

-Gre-

TR IB U A L DE « T A S  DEL R E iO .

Sala prim era.

En el expediente de exámen do las 
cuentas de fondas provinciales, caudales, 
correspondientes á los meses de Julio 
y Agosto de 1854, rendidas por Don 
José Domingo Donesteve, Depositario del 
Gobierno de la provincia de Santander; 
siendo Ministro Ponent D. Ramón Ceruti.

■Vistos los reparos señalados con los 
números 1.*, 4.°, y 7.", que han sido 
contestados sastisfactoriamente y estima
dos por solventes en las censuras de 
calificación y definitiva:

Visto el núm. 6 .®, referente á 4.000 
rs. satisfechos á D. Benito González Ta- 
mayo para caminos vecinales, que se en
contraban entregados sin formalizar:

Vistos los reparos 2 .“, 3.®, 5.®, 8 .® 
y 9.®, que do han sido solventados no 
obstante las audiencias concedidas al De
positario D. José Domingo Don^íeve, se
gún los artículos 59 y  43 de la ley 
orgánica del Tribunal:

Considerando que respecto al reparo 
núm, 6 .® que no fué satisfecho por el 
Depositario, no debe imponérsele respon
sabilidad en atención á que los 4.000 
rs. de que se dató en su cuenta de 
Agosto último fueron pagados en vir
tud de orden del Gobernador de la pro
vincia para atenciones del presupuesto 
provincial, y de cuya inversión acompa
ñó la respectiva documentación resul
tando únicamente la falta de formali- 
lacion de este pago, sobre la cual re
cayó la providencia de la Sala do 6 
del corriente disponiendo se llene dicho 
requisito en la primera cuenta, según 
órden que ha sido comunicada por la 
Sección:

CoDSÍdVrando que en cuanto á los 
reparos 2.®, 5.®, 5.*, 8 .®, y 9.®, no 
solventes, el Depositario cuentadante Don 
José Domingo Donesteve ha reconocido 
la responsabilidad que se le exige por 
las sumas que aquellos representan, y 
que en las dos audiencias se ha conve
nido á satisfacerlas del importe do su 
fianza;

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al Depositario D. José Do

mingo Donesteve al reintegro de 1'05.498 
rs. 9 mrs., importe de las cantidades á 
que se infieren los reparos números-2 .®, 
5.®, 5 .0, 8 .0, y 9 ,0, no satisfechos, 
quedando en suspenso esta cuenta has
ta que se verifique el reintegro ó se 
declare partida fallida dicho alcance: 
notifíquese este fallo á las partes, y 
publiquese en la Gaceta , expidiéndose 
la correspondiente certificación por el 
Contador, que pasará al Ministro Letra- 

'^do para los efectos del tit. 5.® de la 
' ley orgánica.

Asi lo acordamos, mandamos y fir
mamos en Madrid á 8 de Junio de 
1863.—Ramón Ceruti.—José L. Figue- 
roa.— Luis Alvarez.

Publicación—Leído y publicado fuó 
el anterior fallo por el limo. Sr. Don: 
Rarnim Ceruti, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala primera, hoy dia de la te
cha, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid á 15 de Junio de 1863.— 
Pedro Galbis.

G O B IE R IV O  B E  P R O V IIV C IA .

Circular número 156.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 17 del actual, rae co
munica la Real órden siguiente:

«Debiendo publicarse en esta Córte 
desde 1.® de Setiembre próximo, una re
vista universal enciclopédica bajo la direc
ción de D. Julio Nombela titulada El Fo
mento de España, y proponiéndose su 
director difundir los conocimientos espe
ciales llamados á conciliar el desarrollo 
de los intereses morales y materiales del 
pais, la Reina (Q, D. G.) se ha servido 
mandar que en su augusto nombre se re
comiende eficazmente la suscricion á todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales siendo de abono en sus cuentas las 
cantidades que consignen para dicha sus
cricion. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que hé dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de lodos los Ayuntamien
tos y demás efectos que se expresan eu 
la preinserta Real órden.

Albacete 24 de Agosto de 1863.— 
Matias Bedoya.

Alcaldía constitucional de 
Riopar.

Don Severo Castillo, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Riopar.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido y en virtud de 
la Superior autorización que ha concedido 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
con fecha 6 de Agosto actual, se anuncia 
á pública subasta la ejecución de las obras 
de reparación de los cementerios de esta 
villa. Su único remate ha de tener efecto 
en la misma ante el Ayuntamiento,-en la 
Sala Capitular de diez á doce de la ma
ñana del dia que cumplan los treinta de 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial, sirviendo de tipo la can
tidad de 1961 rs. 46 céntimos y bajo las 
condiciones creadas por la Corporación 
que están de manifiesto con el espedien
te en la Secretaría.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta.

Dado en Riopar á 18 de Agosto de 
1863.— Severo Castillo.—P. A. D. A., 
Agustín Navarro Alcantud, secretario in
terino.

Administración principal de Hacienda pública.

ANUNCIO.

La Dirección general de Rentas Estancadas, con fecha 13 del aUual, se ha servi
do conceder á los sujetos que á continuación se espresan, vecinos de esta provincia 
la Sal pura de Fábrica que para uso de sus ganados tenían solicitada. ’

Nombre del ganadei'o. Su vecindad.

Cantidad 
de sal que 
se les con

signa. 
Quin. Libr.

Fábricas.

D. José Vicente Mendiri. . Alcaráz. 37 Piuilla.
Manuel Baillo. . . . 
Anselmo Ortega y siete

Id. 18 Id.

compañeros. . . . Lezuza. 10 Id.
Pedro María Miramon. . 
Francisco Ramón. Navar-

Ballestero. 26 Id.

ro. . . , . . . Bienservída. 16 50 Villaverde.
Cenon Henares. . . . Id. 9 Id.
Eladio María Navarro. . Id. 24 50 Id.
Dionisio Garriga. . . Id. 7 50 Id.
José Olallo Palomares. . Id. 7 50 Id.
Juan José Navarro . . Id. 25 50 Id.
Luis Ciro Navarro. . . Id. 18 Id,
Manuel ínolan. . . . Id. 10 Id.
Saturnino Ibañez. . . Id. 4  50 Id.
Valentín Andrés Navarro Id. 7 50 Id.
Francisco Royo Tornero. 
Fernando Nuñez de Ro-

Casas de Juan Nuñez. 6 Fumte-albilia

bres..............................
Herederos de Don Cecilio

Chinchilla. 30 Mingianiiia.

Nuñez de Robres. . Id. 34 50 fd.
D. Pedro López de Haro. . Id. 42 50- Id-.

Federico Lopezjlde Haro. Id. 8 Id.
Valentín Ballesteros. . 
Juan Francisco González

Albacete. 29 Id.

Guijarro.......................
Joaquín Guijarro Carras-

Minaya. 18 Id.

co.................................. Id. 18 Id.
Tadeo Barnuevo . . . . Chinchilla. 57 50 Id.
Diego Nuñez de Robres. 

Excmo. Sr. D. José de Sa
lamanca (Terratenien-

Id. 41 Id.

t e ) ............................... Albacete. 56 Id.

Lo que se inserta en este periódico oficial para que los interesados acudan á esta 
Administración á recoger los oportunos libramientos, prévio el ingreso de su importe 
en Tesorería.

Albacete 22 de Agosto de 1863.— Alejandro B. Estrada.

Juzgado de primera instancia 
de Almansa.

Don Tirso Trabadillo, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Almansa 
y su parlido.

Por el presente tercero y último edic
to se cita, y emplaza á Ramón Sán
chez Yelez, natural de Requena, vecino 
de Alicante, casado, montador de máqui
nas, para que en el término de nueve dias 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, so presente 
en este Juzgado á evacuar el traslado que 
se le ha conferido de la petición fiscal, 
en causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre descarrilamiento del tren-cor
reo en el terraplén del Pantano de este 
término, en el que resultaron varios muer
tos y heridos; apercibido que de no har* 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á veintidós de Agos
to de rail ochocientos sesenta y tres.—  
Tirso Trabadillo.—P. S. M., Pascual de 
Cuenca Asensio.

Artillería.— Minas de Azu
fre de Hellin.

Pliego de condiciones bajo el cual se 
saca á pública subasta la venta del 
esparto existente en los cotos de estas 
Minas.
4.* El esparto se vende por haces que 

contendrán doce manadas y el peso de

aquel será de dos arrobas y media verde 
ó siete cuarterones seco.

2 . a El contratista-se obliga al arran
que de toda la exisleni-.ia de esparto del 
lote ó pedazo de terreno que contratase, 
y en el caso de no verificarlo en el tiempo 
que se fijará, satisfará los haces que de
jase de arrancar: para este obgeto pasará 
’á tasarlo un perito que nombrará la Junta 
Económica en unión de otro que designa
rá el interesado, y no habiendo conformi
dad entre ámbos se nombrará un tercero 
por el Sr. Gobernador de la provincia, 
siendo todos los gastos de cuenta de 
mismo.

3 . * El contratista se obliga á ar
rancar el esparto en el término de tres 
meses que principiarán á contarse desde el 
dia que se le notifique Is aprobación de la 
Superioridad, pero si oircuustancias es- 
traordínarías como lluvias- ú otras atendi
bles á juicio de esta Júntale impidiese el 
poderlo verificar se le concederá la pró- 
roga que se crea justa. .

4 . ‘ El rematante, satisfará cada 
dias el importe del esparto que se arran
case, y si estrajese del coto alguna pari® 
de él sin haberlo satisfecho ni tener cono
cimiento el Sr. Director, perderá la fianza 
que presentase que quedará en favor de 
la Hacienda, y además de abonar el espar
to extraído, una multa de diez veces el 
valor de aquel.

5 . * A pesar de lo que espresa la con
dición 2 .*, se tendrá la justa considera
ción al rematante de permitir de dejar de 
cojer el esparto en los puntos inaccesibles 
de los trozos que se marcan sin que pueda 
haber apelación en la calificación que®*

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



baga por esta Dirección de lo que debe 
esceptuarse arrancar.

6 . * El contratista no podrá sacar el 
esparto de los puntos donde lo tengan 
acopiado de i5  en 15 dias y á  presencia 
de los empleados del Establecimiento.

7 . * El contratista deberá atenerse á 
las indicaciones que so le hagan por los 
empleados del Establecimiento para llenar 
la condición 2 .» y evitar las consecuen
cias con que en aquella se conmina, asi 
como para evitar los perjuicios que pue
dan seguirse al monte por su mala colo
cación .

8 . * La persona que quiera interesarse 
en esta licitación y desee examinar los tro* 
zos que se subastan lo manifestará al Se
ñor Director para que üó la órden con
veniente para dicho objeto.

9 . * Para licitar se ha de depositar 
préviamenle en la Caja del Establecimien
to 1.000 rs. por cada uno de los cuatro 
primeros lotes, 800 por el cuarto y 500 
por cada uno de los tres restantes.

10. Se sacaá pública subasta;
1. “ El esparto que contiene toda la 

zona det terreno del coto menor al precio 
de 2 rs. por haz que se arranque.

2. *̂ El lote ó pedazo de terreno que 
comprende desde el mojon de las Higue- 
ricas, derecha del camino que conduce á 
la Fábrica, hasta la Cueva de los Alber- 
dinares, partiendo en linea recta desde la 
Solana de los Donceles, hasta el citado 
camino de las Minas por el precio de 2 
rs. por haz que arrancasen.

3. ® Otro pedazo de terreno que com
prende desde dar vista á (a Umbría os
cura bajando la cuesta del Maeso, siendo 
también su linde la derecha del citado ca
mino por el precio de 2 rs. por haz.

4 . ° Otro pedazo que linda desda la 
hacienda de las Híguericas, la izquierda 
del citado camino de las Minas, basta la 
cuesta del Maeso dando vistas á las caña
das de las Camarillas camino llamado Vie
jo, hasta la acequia que sube en linea rec- 
a á la espresada hacienda de las Higue- 
icas por el precio de 2 rs. por haz.

5.0 Otro lote ó pedazo de terreno que 
comprende desde el mojon del Túnel al 
pico de Hellin, carril abajo de este, y su
be rio arriba hasta el citado mojon por 
precio de un real cincuenta céntimos por 
cada haz que se arranque.

6.0 Otro pedazo que linda desde e 
citado carril del pico de Hellin, hasta el 
mojon del Peralejo, calda á la cañada del 
Gallego hasta el espresado mojon del pico 
de Hellin, por precio de un real por haz.

7.0 Otro pedazo que comprende los 
lindes, Umbría Oscura, Collado de los 
Mojones, caída al Hondon. casa déla Gu- 
ssoa-, barranco' dol’ Infiomo-, á- dar vistas- á 
la citada Umbría por precio de 75 cén
timos por haz que se arranque.

8.0 Otro pedazo que comprende desde 
el rio Segura, término de Moralalla, mo
jon cabeza Enrique, Loma Larga, Sierra 
del Boj hasta el Cenajo, Cerro de Pajares, 
la Torre bajando la acequia hasta el ca
bezo de dicho mojon, comprendiendo en 
el citado trozo el rincón de Perez, casa 
del Collado, Umbría y Solana de Cubi- 
11a, cañada de Abarque y demás terreno 
que se encuentra dentro de dichos lindes, 
por precio de 50 céntimos por haz que se 
arranque.

11. Si concluido el remate no se pre
sentase postor para algunos de los lotes ó 
pedazos de tierras marcadas, se abrirá 
nueva licitación á la media hora de con
cluida la primera; admitiéndose postura 
por número de haces, con iguales forma
lidades y condiciones que la anterior; pe
ro si se presentase mas de un licitador 
en un mismo lote se dará la preferencia 
para elegir terreno al que solicitase ma
yor cantidad de esparto y asi sucesiva
mente á las demás proposiciones que se 
presentasen, pero si hubiese dos ó más 
•guales marcarán los espacios que se cal
culen suñcieníes al pedido y se sortearán 
entre los postores.

12. La subasta se celebrará el día 7 
ne Setiembre próximo venidero y dará

principio á las H  en punto de la maña
na del referido dia, ante la Junta Econó
mica del mismo en las oficinas del Esta
blecimiento.

13. No se admitirá proposición que no 
venga con pliego cerrado, rubricado por 
el postor en la cubierta, y como el mode
lo que va al final de este pliego.

14 No se admitirá proposición que 
no llegue á las cantidades estipuladas co
mo tipos en las condiciones desde el 10 al 
17 ámbos inclusive.

15. Al pliego cerrado deberá acom
pañar documento que acredite haber he
cho entrega de la cantidad estipulada co
mo fianza en la condición 9.* en la Caja 
de esta Establecimiento sin cuyo depósi
to de garantía no se tendrá derecho para 
licitar.

16. Los pliegos cerrados se entrega
rán al Sr. Director Presidente de la Junta 
Económica la primera media hora de cons
tituida aquella, los cuales serán numera
dos por el órden en que se reciban, y 
después de entregados no podrán reti
rarse por ningún pretesto.

17. A las once y media en punto se 
abrirán los pliegos de que se trata en la 
condición anterior, por el órden en que 
fueron entregados declarando por la Junta 
la adjudicación provisional del remate, al 
mejor postor que hubiese cumplido las 
condiciones prefijadas.

18. Si del remate resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y durante 15 minutos sin nin
guna próroga, á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas, terminados los cuales se 
hará la adjudicación al que haya hecho 
o iap r subida, como se espresa en la con
dición anterior; mas si los postores de que 
se trata renunciasen al derecho de esta 
licitación verbal la Junta declarará admi
tida interinamente según queda dicho, la 
proposición que se haya presentado pri
mero.

19. Terminada la subasta quedará 
unido al espediente el documento de De
pósito de garantía del mejor postor y en 
el aolo se devolverá á los demás postores 
los suyos respectivos para que con ellos 
retíren sus depósitos.

20. Aprobado que sea el remate por 
la Superioridad sin cuyo requisito no cau
sará efecto, y comunicada la órden al re
matante, presentará dentro de los cuatro 
primeros días un fiador á beneplácito de 
la Junta Económica y no verificándolo se 
tendrá por rescindido el contrato quedan
do sugeto á lo dispuesto en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Hellin 22 de Agosto de 1863.—El 
Direotor, P. 0>, Jáimo Cantos.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de..., enterado 
del pliego de condiciones para la subasta 
en pública licitación del arranque del es
parto que contiene el trozo nüm. T. se 
compromete á verificarlo con entera su- 
gecion ai pliego de condiciones publicado
en el Boletín de la provincia del dia......
por el precio de... por haz.

(Fecha y firma del interesado.)

ASIENTOS DEFECTUOSOS 

pertenecientes á  la  villa de Yeste,

(cONimUAClON.)

La casa cortijo y teinada que en la 
Cortijada de Fuentes de este término fué 
de Julián Sánchez Ramal ya difunto con 
las tierras de riego y secano en diferentes 
bancales y pedazos le pertenecían en el 
mismo sitio, de caber todo 23 fanegas 6 
celemines linde José Nova, el Paso, la 
acequia, heredero de Lorenzo Tausle y 
otros notorios. Pascual, José, Gregorio y

Pascuala Sánchez Ramal esta nauger de 
Eusebio Blazquez vecinos todos de Veste. 
No especifica lo que á cada uno corres
ponde.

La casa cortijo teinada y tierras 
de riego y secano que Gregoria Fer
nandez, viuda de Gerónimo de la Parra 
ya difunta poseia en la Cortijada de 
Contar término de Veste, con olivos, 
moreras, parras y frutales, divididos en va • 
ríos bancales y suertes rotas y por rom
per, pero sin espresarse cabida ni linde
ros por ser conocidas las fincas. Fran
cisco, José, Felipe, Josefa, y Francisca de 
la Parra hijos y María del Cármen Beteta 
y María Candelaria Martínez Calvete nie
tos lodos de esta vecindad: no especifica 
lo que á cada uno corresponde.

La casa cortijo, y tierras de riego y 
secano que en la Cortijada de la Graya 
poseía Nicolasa Sánchez viuda da Fran
cisco Rubio con arbolado de moreras, fru
tales y parras, sin espresarse cabida ni 
linderos por ser fincas conocidas. Blas 
Rubio, Francisca idem, María Rubio, Pas
cuala ídem, difunta, todos hijos, repre
sentando á esta Eusebio y María del Ro
sario Gallego de la vecindad de Yeste. 
No espresa lo adjudicado á cada uno 
de por si.

La casa cortijo y tierras de riego y 
secano rotas y montuosas, que en el sitio 
de los Prados poseia Fernando Bonaque 
difunto, confinantes con las de otros sus 
hermanos, sin especificar otros linderos y 
cabida por ser bien conocidas las fincas 
Francisca Blazquez viuda de Fernando 
Bonaque. Ignacia, Dorotea, Concepción, 
Cármen y María Bonaque, mujer de Luis 
Blazquez lodos hijos y vecinos de Yeste. 
No especifica lo adjudicado ácada uno.

Un cortijo y algunos bancales de corta 
cabida que el difunto Antonio José Buen- 
dia poseia en el partido del Arguellite, 
sitio del Saltador, bajo linderos conoci
dos. Pascual Buendia mayor, Pascual 
Buendia menor, Bartolomé Buendia, Mer
cedes Buendia hijos todos de Antonio 
José Buendia y vecinos de Yeste. No es
pecifica lo adjudicado á cada uno.

Los cuartos, coi'tijos, tierras de riego 
y secano con moreras y frutales, que po
seia el difunto Pedro Izquierdo en los si
tios de la Umbría del Vul y Moralea par
tido de Bochorna, término de Yeste, sin 
espresarse cabida y linderos, por ser ter
renos conocidos. Victoriano Montanos, 
Francisca Montanos, Gregorio Montanos, 
hijos de José y Antonia Izquierdo, difun
ta y nietos de Pedro Izquierdo, también 
difunto, vecinos do Yeste. No especifica 
lo adjudicado á cada uno.

Un cuarto cortijo, teinada, tierras y 
viña en el sitio de la Salobreja, junto 
á la huerta de esta villa y camino del 
Puente, cuya cabida y linderos no se es- 
presan por ser conocidas las fincas. José 
Antonio Rodríguez Escobar, viudo de Ma
nuela Fernandez Reyes. Miguel Rodríguez 
hijo, Celestina idem mujer de Santiago 
Garrido vecinos de Yeste. No espresa lo 
adjudicado á cada uno de por si.

La parle de terrenos de la labor que 
se nombra de los Galeras que poseia en 
el sitio de Boche de este término María 
López Lorenle, viuda de Antonio José Ga
lera ya difunta, con corlo riego y el res
to de secano, lindando entre si todos los 
coherederos y la labor que fué de la Igle
sia. María Galera, mujer de Victoriano 
Sánchez Haro, Dolores Galera, mujer de 
Manuel Lozano, Petra Galera, mujer de 
Pedro Martínez Cerrajeé: Rosaría Galera, 
mujer de Santiago Mendoza, Pedro Ga
lera, Antonio Galera, todos hijos y 
herederos de María López Lorente y ve
cinos de Yeste. No espresa lo adjudicado 
á cada uno de por si.

La labor que en los sitios de Juan- 
quilez y Cueva Higuera de el término de 
esta villa poseían Claudio Ruiz Giménez 
y María Ruiz Melgarejo su mujer ya di
funtos con casa cortijo y teinada en uno 
y otro sitio, y diferentes tierras en parte 
de riego y su mayor parte de secano con
finantes con el rio Taivilla, Antonio Ruiz

Melgarejo, Gil Ruiz Melgarejo y herederos 
de Juan Fernandez, Antonio Ruiz Gimé
nez, Gregorio idem, José idem, Angela 
idem, Faustina idem, Leona idem, Josefa 
idem, todos vecinos, hijos y herederos, 
de Claudio Ruiz Giménez y María Ruiz 
Melgarejo, difuntos y vecinos de esta vi
lla. No especifica lo que A cada uno cor
responde.

La casa cortijo, teinadas y tierras de 
riego y secano con olivos, moreras, car- 
ra.scas y frutales que en la Cortijada de 
Raspilla poseían Antonio Alfaro y Agueda 
Palacios su mujer esta ya difunta cuya 
cabida y linderos omiten por ser bien 
cono idas las (incas. Jo.'̂ é Alfaro, Josefa 
Alfaro, viuda de Miguel Tolmo, Pascuala 
idem mujer de Silvestre Morcillo, Manuela 
idem, mujer de Francisco Palacios, Vic
toria idem, mujer de Francisco Montanos 
vecinos de Yeste. No especifica lo que á 
cada uno corresponde.

La casa cortijo, teinada y tierras de 
labor que en el siiio de la Moeda, térmi
no de Yeste poseían Francisco Blazquez 
de Avila y Franci.sca Muñoz Pinero esta 
difunta, en diferentes bancales de riego 
con arbolado y suertes de tierra secano, 
de cabida y linderos conocidos, con una 
parle de casa en esta población. Francis
co Blazquez de Avila viudo, Vicente hijo, 
Francisca idem mujer de Manuel García, 
Domingo idem, José idem, vecinos de 
Yeste. No especifica lo que á cada uno 
corresponde.

La parte de casa cortijo, teinada, 
bancales de riego y tierras de secano y 
monte que poseia Francisco Sánchez Taus- 
te en el sitio de Marchana partido de las 
Umbrías, término de Yeste, linde los mis
mos hijos y herederos por lo que hereda
ron de su madre con anterioridad. José 
Sánchez Tauste, Francisco idem, Manuel 
idem, Francisca idem mujer de Fernando 
Fernandez, Antonia idem mujer de Ra- 

] inon Sánchez, María mujer de Ceferino 
¡ Alarcon lodos hijos de F/ancisco Sánchez 
' Tausle y vecinos de esta villa. No especi

fica lo adjudicado á cada uno de por si.
Ocho bancales que caben tres fanegas 

y media, con un poco riego y la mayor 
parte de secano en el partido de Jarlos 
de este término bajo linderos conocidos. 
Siete bancales y una viña en diferentes 
sitios de esta huerta de Yeste la mayor 
parte con olivos y bajo linderos notorios. 
María Ruiz Potenciano viuda de Ramón 
Cazaña y sus cuatro hijos Román, Nico
lasa, Antonia y Mercedes sus hijos veci
nos de Yeste. Ño espresa linderos ni espe
cifica lo adjudicado á cada uno de por si.

La parle de casa cortijo y tierras de 
riego y secano y monte que en el partido 
de Arguellite poseia Narcisa Giménez viu
da de Domingo Ojeda ya difunta, en corta 
cabida y lindado con los hijos y herederos. 
Tomás Ojeda, José, Francisco, José An
tonio, Sebastian, Maria mujer de Pascual 
Buendia, Josefa mujer de Lázaro Bonaque 
todos hijos de Domingo Ojeda y Narcisa 
Giménez vecinos de esta villa. No especi
fica lo que á cada uno corresponde.

La casa cortijo y parte de labor que 
en el partido de Paules poseía Manuela 
Tauste, viuda de Pedro Gozar vecinos de 
Yeste compuesta de tierra riego y secano 
y algún monte y bajo linderos conocidos. 
José Martínez Cerrajero hijo del primer 
matrimonio, Raimunda ídem mujer de 
José González Roco. Juan Gozar difunto 
hijo del segundo matrimonio Isidro Gozar 
idem, Antonio idem, Cándida idem, mujer 
de Juan José Fernandez Tenedor, Rosario 
idem viuda, todos vecinos de Yeste. No 
espresa linderos ni especifica lo que á 
cada uno corresponde.

Una bodega y cámara y varios peda
zos de tierra riego y secano en el sitio 
de Muróle, término de Yeste que perte
neció á María Antonia García Gaspar viu
da de Joaquín Toledo vecina de dicha vi
lla linde Don Cayetano Santoyo y otros 
notorios. Domingo Toledo hijo, Bernabea 
Toledo ídem, viuda de Antonio Palacios 
ya difunta y por ella sus hijos, todos 
vecinos de esta villa de Yeste. No espe-
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cilica lo ailjiulicado á cada uno de por si.
La casa corlijo teinada y lahoi’ que 

en lossilius de la Umbria del Bul, Ilor- 
cajuelo y Calar de la Sima poseía Matías 
Blazquez de Avila vecino que fuó de osla 
villa, compuesta de bancales de riego, 
otros de secano y suertes ídem con mon
te, viñas y algunos olivares en esta huer
ta todo bajo lindero.s conocidos y notorios. 
Pascual Biazquez hijo, Francisco, Oármen, 
Matías, Pascuala, Quiteña, Juan Nova 
Nieto, todos vecinos de esta villa de Ves
te. No espresa linderos ni especifica lo 
adjudicado á cada uno.

La casita cortijo bancales á medio 
riego y tierras de secano y monte con 
alguna viña y olivos que en el sitio de 
las Umbrías de este término poseía José 
López de Miguel ya difunto vecino que 
fué de esta villa, linde los herederos de 
Francisco y José Uuiz de la Peña. Anas
tasio López hijo, José, Antonio, Josefa 
y Ceie.stina lodos vecinos de esta villa de 
Veste. No especifica lo adjudicado á cada 
uno de por si.

Dos bancales nombrados del huerto y 
del Manzano y una parte del bancal de 
los Ciruelos, sitos en el partido de Bo- 
chorna término de Veste que fueron de 
Angela Rodríguez Quijano, viuda de An
tonio Lozano ya difunta. Antonio Garcia 
Mola vecinos de Veste. Hijuela por he
rencia y manda de su abuela Angela Ro
dríguez Quijano, viuda de Antonio Lo
zano. No espresa linderos

La casa cortijo, teinada y tierras de 
riego y secano que en la cortijada de la 
Graya y sitio del Macalon poseía Lucas 
Garcia M.igdaleno vecino que fué de esta 
villa y ya difunto, con arbolado de olivos 
moreras y frutales on el riego viña, tierra 
de labor monte y pastos en el secano, 
todo bajo linderos conocidos. José Gar
cía Magdaleno, Pascual, Gregorio, Dolo
res, hijos do Lucas Garcia Magdaleno y 
vecinos de esta villa. No espresa linderos, 
ni especifica la parte que á cada uno 
corresponde.

Varias suertes de la dehesa de pro
pios, nombrada de Tus junto á la ermita 
y en el Peazuelo, término de Veste que 
poseían como colonos en enfiteusis Eu
genio Garcia Ruiz y Agustina Blazquez 
su difunta mujer, con linderos conocidos 
ios terrenos que en parle son de riego 
con carrascas y frutales, y el resto de 
secano, también con algunas carrascas y 
pinos, dentro de los que teman la casa 
cortijo y teinada para el ganado.—Cin
co suertes de tierra secano en los Calares 
del Mundo y la Sima de este término.—

Un olivar en esta huerta de Veste, nom
brado del mortero, y una vina en la Za
patera, sitio de' las Silletas, de la misma 
huerta y todo con linderos conocidos. Eu
genio Garcia Ruiz viudo de Agustina Blaz
quez Ignacio, Plácido Pascual Juan hijos 
vecinos de Veste. No espresa linderos, 
ni especifica lo adjudicado á cada uno 
de por si.

Una casa cortijo teinada y tierras de 
riego y secano que en la cortijada de Sege 
y sitio del Rio Taivilla poseía Antonio 
Lozano (a) Patralicos, ya difunto, cuya 
cabida y linderos no especifican las hijue
las ó papeles formados á sus hijos. Anto
nio Lozano, Manuel Lozano, Cirilo, Isa
bel, Maria todos hijos de Antonio Lozano 
y vecinos de Veste. No especifica lo ad
judicado á cada uno de por si.

Una casa cortijo y algunas tierras de 
riego y secano que en el partido de cla
ras de este término tenia Nicolás Ruiz 
Riiescas difunto confinantes con los de 
sus liermanos y el Rio Taivilla. Matías 
Garcia Gaspar viuda de Nicolás Ruiz Hues
eas José, Julián y Eugenio hijos vecinos 
de Veste. No espresa linderos ni especi
fica lo que á cada uno corresponde.

La casa cortijo teinada y tierras de 
riego y secano ipie en el sitio de Royo 
Morolo, término de Veste poseía Vicente 
Ruiz lieoliJ difunto en fincas conocidas 
y confinantes con Francisco Calvete, he
rederos de Gumersindo González y Matías 
Torrente con otros notorios. Gumersindo 
Ruiz Reolíd, León, Regalada, Fausta mu
jer de Francisco Carcelen vecinos de Ves
te. No especifica lo adjudicado á cada 
uno do por si.

Una casita cortijo y algunas tierras de 
riego y secano rolas y por romper que 
en !a cortijada de Moropeche poseía María 
del Cármen Martínez mujer de José Gar
cía Ruiz de esta vecindad de cabida y 
linderos conocidos. Domingo Garcia Ruiz 
Mariano, Encarnación, Antonia, Cirila, 
toJos hijos de los dichos y vecinos de 
esta villa. No espresa linderos ni especifi
ca lo que á cada uno corresponde.

La casa corljjo y tierras de riego y 
secano con olivos, moreras, parras y fru
tales que en la Cortijada de Moropeche 
término de Veste, poseía Teresa Blazquez 
difunta, mujer de Pascual Nova, confi
nantes con sus convecinos, Vicente Mu
ñoz, Atanasio Ruiz Serrano, herederos de 
Mariano Giménez y otros notorios. Joa
quín Nova hijo, Domingo y Gabina hijos 
vecinos de Veste. No especifica lo adjudi
cado á cada uno de por si.

La casa cortijo y tierras de riego y

secano, con olivos, moreras y frutales que 
en la Cortijada de Moropeche poseían Pe
dro Tausle y Maria González su muger 
aquel ya difunto y vecinos de esta dicha 
villa, confinantes con Vicente Muñoz he
rederos de Mariano Giménez y otros no
torios. María González viuda de Pedro 
Tauste y María Tauste su hija vecinos de 
Veste. No especifica lo adjudicado á cada 
uno de por si.

La casa cortijo y tierras de labor con 
arbolado de moreras y frutales que en la 
Cortijada do Majada Carrasca poseían Fran
cisco Alarcon y su difunta muger María 
Muñoz Labrador confinantes con Nicolás 
Muñoz, herederos de Gil Alarcon y otros: 
V algunas matas de oliva en tierra pro
pia, sitio de la Cuesta empedrada huerta 
de esta villa. Francisco Alarcon viudo Jo
sé Alarcon, Vicente y María hijos veci
nos todos de Veste. No especifica lo ad
judicado á cada uno de por sí.

La parle de labor Casas cortijo y tei
nada con tierras de riego y secano, arbo
lado de olivos, moreras y frutales, montes 
y pastos que en el partido do Moropeche, 
término de Veste poseía Maria Josefa Ruiz 
Serrano, ya difunta muger que fué de 
Vicente Muñoz Labrador, según por me
nor consta en las hijuelas formadas á los 
ochos hijos que ha dejado y que se es- 
presarán. Antonio, Domingo, María, José 
Joaquín, Angel, Nicolasa, Dolores y José 
todos hijos y vecinos de esta villa de Ves
te. No espresa linderos ni lo adjudicado 
á cada uno de por sí.

La parte de casa cortijo y tierras de 
riego y secano, con arbolado de moreras, 
frutales y parras, montes y pastos que en 
el sitio de la Hoya de la Parrilla del tér
mino de Veste poseía Miguel Juárez, se
gún ya difunto, según por menor resulta 
de las hijuelas formadas i los cinco hijos 
que se espresarán. Luis, María, Eusebia, 
Josefa y Rafaela todos hijos y vecinos de 
Veste. No espresa linderos ni especifica lo 
adjudicado á cada uno de por si.

La casa cortijo teinada, varias ban
cales y tierras de secano, aquellos de rie
go y con arboleda de moreras y frutales 
que en el sitio de Jarlos término de Ves
te poseían el difunto Pedro Rodríguez y 
su viuda Josefa Antonia Ruiz Melgarejo 
con algunas olivas y viña en esta huerta 
y todo bajo linderos notorios. José Ro- 
tlriguez y Vicente Rodríguez hijos, Josefa 
Antonia Ruiz Melgarejo viuda lodos veci
nos de Veste. No especifica lo adjudicado 
á cada uno de por si.

El cortíjilo y tierras de riego y secano 
con olivos moreras y frutales, montes y

pastos que en la cortijada de Moropeche 
poseia Raimundo Muñoz hijo de Vicente 
y por su fallecimiento ha recaído en sus 
hijos menores. Raimundo Muñoz difun
to. Hijuela por legitima de su difunta 
madre María Josefa Ruiz. No espresa lin
deros sobre no espresar los hijos y lo ad
judicado á cada uno de por si.

La casa cortijo, teinada bancales de 
riego y secano con moreras, olivos, fruta
les y parras, suerte de secano, montes y 
pastos que en la cortijada do la Graya po
seía el difunto Eusebio Gallego en distin
tos sitios y con nombre.s y linderos cono
cidos, y como consta de las tres Hijuelas 
formadas á los hijos y herederos que se 
especificarán. Antonio Gallego hijo, Teresa 
muger de Miguel Garcia Magdaleno tam
bién hijo, Antonia hija, muger de José 
Antonio Blazquez Alarcon todos vecinos 
de Veste. No especifica lo adjudicado á 
cada uno de per si sobre no espresar lin
deros.

La casa cortijo, teinadas y tierras de 
labor, unas de riego con arboleda de mo
reras, olivos, frutales y parras que en 
los sitios antedichos poseían Francisco 
Sánchez del Hoyo v difunto y su viuda 
Josefa Ruiz Reoiid y diferentes de secano 
rotas y por romper, con montes y pastas 
todo bajo linderos conocidos. Josefa Ruiz 
Keolid viuda Juliana Sánchez del Hoyo 
hija Vicente Sánchez del Hoyo id. Benita 
y Maria hijos lodos vecinos de Veste. No 
especifica lo adjudicado á cada uno de por 
si sobre no constar linderos.

Varios bancales de tierra riego y se
cano y viña en la huerta de esta villa que 
poseían Santiago López ya difunto y su 
muger Antonia Ramona Martínez de ca
bida y linderos conocidos. Antonia Mar
tínez viuda de Santiago López Luis, An
selmo y Maria hijos todos vecinos de Ves
te. No especifica lo adjudicado á cada uno 
de por si sobre carecer de linderos.

Cinco pedazos de tierra riego y se
cano en el partido de Tus de este tér
mino de cabida y linderos conocidos que 
pertenecieron á la labor ó hacienda de 
Bernabé Blazquez ya difunto Domingo 
Blazquez por herencia de su padre Ber
nabé vecino de Veste. No espresa lin
deros.

{Se continuará.)

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan*
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O  d.

p

£L

s r s

S í

i - l

p  t».

3

2*
cS
9
C5
P*

tp' 

P 9

§ ' i
® k*
o
r  50

o
f

5
s*

ít)
92.
5 ’

r—
9 H
2  ®
3 .1
® ca 

p ' ?

oco
2.
p*
C5
O *
9

P

3 ^  
® o.
9» ® 
P 
9 
P

p

a>

24
25

7 0 5 ,6 8
7 0 5 ,6 6

1 ,55
1,77

58.4
4 5 .5

28 ,5
30 ,7

9 ,9
12 ,8

16 ,3
16 ,0

10,8
11 ,7

5,5
4,3

2 2 .4
2 3 .4

12 ,2
14,7

78
76

72
75

Dirección Atmóme* Pluviome-

del tro en mi- tro en mi-

viento. límelros. limetros.

E. S. E. 7 ,70 »
S. 0 . 8 ,7 5 »

ESTADO 

DEL CIELO.

K  las 4 de la larde casi cu
bierto con aire huracanado. 

Algunas nubes con id: id.

l'Ho. <!»■ 1. fVn?. San 11.

P. 0.
Del Catedrático encargado. 

F rancisco  Blanes.
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